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EXTRACTO JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA  27-05-2019 
 
 

1º.- Aprobación, si procede, del acta de Junta de Gobierno Local,  celebrada el día 20 
de mayo de 2019, en primera convocatoria y con carácter de ordinaria. 
 
2º.- Moción de la Concejala Delegada de Transparencia, Hacienda, Contratación y 
Mujer para la aprobación del Reconocimiento extrajudicial del Expte. 2/2019 y 
ordenación del pago. 
 
3º.- Moción de la Concejala Delegada de Transparencia, Hacienda, Contratación  y 
Mujer para la aprobación de la relación de facturas F/2019/104, por importe total de 
1.462.258,64 €. 
 
4º.- Moción de la Concejala Delegada de Transparencia, Hacienda, Contratación y 
Mujer para dar cuenta de la sentencia nº217/2019 del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en relación con el procedimiento  ordinario nº206/2017 instado por Generali 
España, S.A de Seguros y Reaseguros. 
 
5º.- Moción de la Concejala Delegada de Transparencia, Hacienda, Contratación y 
Mujer para dar cuenta de la sentencia nº 153/2019 del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº10 de los de Madrid en relación con el procedimiento abreviado 
nº33/2018 PAB 4º instado por D. Jorge Pérez Segura y Dña. Laura Vivar Muñoz. 
 
6º.- Moción de la Concejala Delegada de Transparencia, Hacienda, Contratación y 
Mujer para proponer a la Junta de Gobierno Local la subsanación del error material o 
de hecho producido en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de abril de 
2019, relativo al contrato con número de expediente PA 7/2004 denominado 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN TORREJON DE ARDOZ. 
 
7º.- Moción del Concejal Delegado de Bienestar, Cultura e Inmigración a la Junta de 
Gobierno Local, relativa a la solicitud de Subvención para dotación de fondos 
bibliográficos. 
 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 1º.-  Moción del Concejal Delegado de Obras, Medio 

Ambiente y Administración en relación a la revitalización de la zona Centro con motivo 

de las Fiestas Populares 2019 
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